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Guayaquil, 01 de agosto de 2014, 

Señor: 

Ing. Santiago Javier Jiménez Aguilar Á gaby TOA 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL TCM S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como GERENTE DE VENTAS de la compañía por un periodo 

de CINCO AÑOS, cargo que lo desempeñará con los deberes y atribuciones establecidos 

en los Estatutos, que para el efecto podrá suscribir Contratos y Ofertas hasta la cantidad 

de TRESCIENTOS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$300.000.00), como consta en la escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el 10 de septiembre del 2002, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil en noviembre 28 del 2002. 

Constituida mediante escritura pública ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil el 27 de agosto de 1985, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 

de octubre deliispó a 
    

   
Atentamente, 

. Césaf Gabriel Jaramillo González 

Secretário Ad-hoc de la Junta de Accionistas 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 

Guayaquil, 01 de Agosto de 2014. 

  

   Javier Jiménez Aguilar 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente de Ventas, de la Compañía INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL TCM S.A., a favor de SANTIAGO JAVIER JIMENEZ 
AGUILAR, de fojas 32.581 a 32.583, Registro de Nombramientos número 

10.523. 
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Guayaquil, 13 de agosto de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR: 27 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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